
Resolución de Consejo Directivo 371 /2025 - EXA -UNSa 
EXP N° 279/2025 - EXA- UNSa - COMISION DE CARRERA DEL 
PROFESORADO EN QUIMICA SOLICITA APROBACION DEL NUEVO PLAN 
DE ESTUDIO DE PROFESORADO UNIVERSITARIO EN QUIMICA 
De: EXACTAS-Dirección de Alumnos 

Salta, 
08/07/2025 

VISTO la presentación efectuada por la Comisión de Carrera del Profesorado en Química 
respecto al Plan de Estudios de la Carrera de Profesorado Universitario en Química, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Plan de Estudios tiene como propósito principal desarrollar en los futuros Profesores 
Universitarios en Química competencias requeridas por la sociedad actual, previendo su buen 
desempeño en el ámbito laboral. 

Que, la Comisión de Carrera del Profesorado en Química realizó la modificación del Plan de 
Estudios de la carrera de Profesorado en Química, con el objeto de lograr un proceso 
formativo actualizado para los estudiantes. 

Que, la Comisión de Planes de Estudios aconseja aprobar el Plan de Estudios de la Carrera 
de Profesorado Universitario en Química, el Régimen de Correlatividades y el Sistema de 
Equivalencias y Plan de Transición con el Plan de Estudios 1997. 

Que, Comisión de Docencia e Investigación aconseja aprobar el Proyecto del Plan de 
Estudios de la Carrera denominada Profesorado Universitario en Química. 

Que el Consejo Directivo en su 50 Sesión Ordinaria, realizada el 9 de Abril de 2025, aprueba 
por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Que, el Art. 11r, inc. 6) del Estatuto establece entre los deberes y atribuciones del Consejo 
Directivo: "Aprobar los proyectos de planes de estudio de las carreras de grado y posgrado y 
sus modificaciones y elevar/os al Consejo Superior para su ratificación". 

Que, el Artículo 104 Inc. 3) del Estatuto establece que el Consejo Superior tiene la atribución 
de "Ratificar los planes de estudios aprobados por cada Facultad de acuerdo a sus 
carlacterísticas y necesidades específicas y las reglas generales de reválidas de títulos de 
grado extranjeros" 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 10._ Aprobar el Proyecto de Plan de Estudios de la Carrera de Profesorado 
Universitario en Química - 2025, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas, Sede 
Central, que como anexo forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°._ Solicitar al Consejo Superior la ratificación del Plan de Estudios 2025 de la 
Carrera de Profesorado Universitario en Química, conforme lo establecido el artículo 104 Inc. 
3 del Estatuto de ésta Universidad. 
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ARTICULO 3°._ Hágase saber a la Comisión de Carrera del Profesorado en Química, al 
Departamento de Química, Secretaría Académica y de Investigación, Secretaría de Extensión 
y Bienestar, Secretaría de Coordinación Institucional, a la Dirección de Alumnos, Publiquese 
en el Boletín Oficial de la U.N.Sa. Cumplido siga al Consejo Superior para su ratificación. 
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Plan de Estudios 2025 de PROFESORADO UNIVERSITARIO EN QUíMICA 

Nombre: Profesorado Universitario en Química 
Tipo de carrera: grado 
Modalidad: Presencial 
Título de grado que emitirá: Profesor/a Universitario/a en Química 

Unidad académica de dependencia: Facultad de Ciencias Exactas, Universidad 
Nacional de Salta 

Certificación académica: bachiller universitario en Química - ciclo básico 

ANTECEDENTES 

En el año 1964, en la Facultad de Ciencias Naturales, dependiente de la Universidad 
Nacional de Tucumán, con asiento en la ciudad de Salta, se crea el Profesorado 
Universitario en Química, y posteriormente el Profesorado en Matemáticas y Física, 
como una necesidad de dar respuesta a los establecimientos secundarios, que crecían 
en número, pero sin la cantidad adecuada de docentes y para fortalecer dentro de la 
Universidad, la identidad de cada una de estas disciplinas básicas. 

A lo largo de su historia y hasta nuestros tiempos, la propuesta académica fue 
reformulándose debido a la evolución científica y tecnológica de la disciplina Química, 
así también, para responder a los cambios de legislaciones educativas, a las demandas 
sociales y a las necesidades regionales, nacionales e internacionales. 

Luego de creada la Universidad Nacional de Salta (1972) en el año 1978, se modifica 
el plan de estudios acorde con los requerimientos de actualización de la época; en 1987 
se reorganizan programas analíticos tendientes a la conformación de un ciclo básico 
común para todas las carreras de la Facultad de Ciencias Exactas. 

Frente a una nueva legislación educativa, Ley Federal de Educación (1993), nace el 
plan 1997 del Profesorado Universitario en Química, donde se introducen innovaciones 
compatibles con necesidades sociales (Resolución CS N° 190/02: Educación 
Ambiental, Ciencias de la Tierra, Toxicología, Fármacos y Bromatología, tendiente al 
logro de una formación docente apta para el trabajo interdisciplinario en el Tercer Ciclo 
de la Educación General Básica. 

En el marco de este plan, la carrera de Profesorado Universitario en Química de la 
UNSa se vincula con la Licenciatura en Química, Licenciatura en Bromatología y 
Analista Químico, desde el campo de formación disciplinar específica -con los ejes 
correspondientes a la Ciencia central, Química-, las Ciencias Formales como 
Matemática, y las Naturales como Física y Biología-; y con los Profesorados de Física 
y Matemática, desde las asignaturas de los campos de formación general y 
pedagógica. 
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Asimismo, cabe mencionar que el presente plan de estudio considera la figura de 
bachiller universitario en Química - ciclo básico. Esta certificación que acredita el 
equivalente a 1020 horas de interacción pedagógica como mínimo e inferior a 1100 del 
Profesorado Universitario en Química, es un reconocimiento al trayecto que el alumno 
realizó por la vida universitaria; representa además un estímulo para quienes cursan o 
están a punto de cursar la carrera de Profesorado Universitario en Química u otra/s del 
Departamento de Química de la Facultad de Ciencias Exactas (UNSa). 

FUNDAMENTACIÓN 

En el presente contexto, los continuos cambios del mundo contemporáneo y la 
velocidad en la que se desarrolla el nuevo conocimiento conducen a una revisión y 
actualización de los planes de estudios de los diferentes profesorados existentes en el 
ámbito universitario, principalmente en lo que respecta a su finalidad, contenidos de la 
formación, carga horaria, redefinición de criterios en la formación práctica yestándares 
para la acreditación, entre otras cuestiones. De acuerdo a los nuevos lineamientos 
emanados de organismos competentes, se entiende la formación docente como un 
proceso integral que amerita la adquisición de herramientas para la construcción .;. 
mediante el análisis y reflexión - de conocimientos y saberes en un tiempo y espacio 
dados, según características de los alumnos y considerando la especificidad de los 
objetos a ser enseñados. A la vez, resulta de suma relevancia la consecución de una 
práctica efectiva, integrada y satisfactoria a la demanda, incluyendo en su composición 
la participación en ámbitos variados y diversos de producción cultural, científica, 
artística, social; otorgando especial atención a los sectores sociales en situación de 
vulnerabilidad. 

Este plan tiene como propósito principal desarrollar, en los futuros profesores en 
Química, competencias requeridas por la sociedad actual promoviendo su buen 
desempeño en el ámbito profesional. Es un desafío que requiere encontrar alternativas 
de espacios formatívos que posibiliten el desarrollo de un conocimiento profesional 
integrado, para actuar con bases sólidas y en un todo de acuerdo a consideraciones 
sostenidas en el seno del Consejo Universitario de Ciencias Exactas y Naturales 
(CUCEN) para la formación docente: "un proceso permanente y continuo, que abarca 
no solo las experiencias escolares sino también la totalidad de la trayectoria de vida de 
los sujetos que en ella participan. En esa trayectoria, la formación inicial de grado 
universitario tiene especial relevancia porque se propone proveer aportes para la 
configuración de un determinado perfil docente. Y ese proceso supone un tiempo y un 
espacio de construcción personal y colectiva en donde se van configurando núcleos 
sustantivos de pensamientos, conocimientos y prácticas". 

En la elaboración de esta propuesta, se tuvieron en cuenta las normativas, los 
lineamientos y las orientaciones emanadas del CUCEN, las normativas del ámbito 
nacional (abajo citadas), como también las necesidades del contexto social y cultural, 
entre otros. 

Ley de Educación Superior 24521 
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Ley Nacional de Educación N° 26206 

Resolución CS N° 332/06 - Universidad Nacional de Salta 

Resolución CE, N° 787/12 del Consejo Interuniversitario Nacional 

Resolución CE, N° 856/2013 del Consejo Interuniversitario Nacional 

Resolución 1051/19 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

Resolución CE, N° 1440/19 del Consejo Interuniversitario Nacional 
Resolución CE, N° 1732/22 del Consejo Interuniversitario Nacional 

Resolución APN-ME N° 2601/2023 

De suma relevancia se considera, en esta instancia de elaboración, la Resolución 
856/2013 del Consejo Interuniversitario Nacional mediante la cual se aprueban, los 
contenidos curriculares mínimos, carga horaria, criterio de intensidad de la formación 
práctica, estándares de acreditación, alcances y actividades reservadas, los cuatro 
Campos de Formación (disciplinar específica, pedagógica, general y práctica 
profesional docente), los Ejes Organizadores que identifican los temas, procesos o 
problemas centrales para la formación de profesores, y los Núcleos Temáticos, como 
así también la Res-CE-787/12 por la cual se aprueba el documento "Lineamientos 
Generales de la Formación Docente Comunes a los Profesorados Universitarios", 
estableciendo - principalmente - las orientaciones generales para la definición de los 
estándares de evaluación a aplicarse en el proceso de acreditación de los Profesorados 
Universitarios de nivel secundario y/o superior; la Resolución 1051/19 del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aprueba el Documento de estándares de 
aplicación general para la acreditación de carreras de grado, constituyendo la base 
para la elaboración de los estándares de acreditación específica para la carrera de 
grado, ya incorporada o que se incorpore al régimen del artículo 43 de la Ley de 
Educación Superior. 

Cabe señalar, en este apartado, las instancias de consultas y de trabajo llevadas a 
cabo en el ámbito de la Universidad Nacional de Salta y fuera de él, a nivel nacional, 
para la construcción del presente plan en un marco de participación democrática, y de 
actuación y compromiso académico. De esta manera, y a modo de orientar la 
formación, se citan algunos de sus principios generales: 

- Una formación comprometida con su contexto social, cultural, regional y nacional, 
sólida en el campo disciplinar, pedagógico y de práctica docente. pv- - Un abordaje articulado de la teoría con la práctica desde una posición reflexiva y crítica 

1) _/ respecto a los contenidos, metodologías y otros componentes del acto didáctico. 
y /- Un conocimiento contextualizado e histórico que tenga en cuenta problemáticas 

provenientes del campo de la educación, la salud, la alimentación y la protección del 
medio ambiente, entre otras. 

- La vinculación estrecha entre la ética y la práctica profesional docente. 
- La validación de las prácticas, las producciones y las transferencias del conocimiento 
a través de procesos de evaluación y formación continua. 
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- La comprensión de la necesidad de la formación docente como un proceso 
permanente, continuo e integrado, que no sólo se ve expresada en el contenido del 
Plan de Estudios sino también como una acción complementaria de incorporación de 
saberes emergentes, en respuesta a necesidades particulares y profesionales, luego 
de haberse titulado. 

- Una formación integral basada y comprometida con las dimensiones sociales, 
históricas, políticas, culturales, filosóficas, epistemológicas, subjetivas, pedagógicas, 
didácticas y metodológicas. 

- Una formación que tenga un papel relevante y decisivo en la transformación y cambio 
de modelos de sociedad, en la innovación y calidad educativa y en la construcción de 
ciudadanía cuya base sean los valores solidarios y democráticos. 

- Una formación consciente de la importancia que tiene el trabajo con otros y el 
conocimiento de las líneas de investigación de la Química y de su Didáctica, orientada 
a procesos de mejora en la propia práctica. 

OBJETIVOS 

Objetivos generales 

- Ofrecer un sólido y profundo conocimiento de la Química, como así también de su 
Didáctica, haciendo énfasis en los marcos teóricos y metodológicos necesarios para la 
conducción de los procesos de enseñanza y aprendizaje en diversos contextos, 
valorando la importancia de la disciplina desde lo socio-ambiental y de su presencia en 
procesos cotidianos, naturales e industriales. 
- Formar profesores y profesoras con conocimientos disciplinares y generales, que les 
permitan orientar la interpretación cualitativa y cuantitativa de los principios y 
generalizaciones que sustentan la Química evidenciando su presencia y aplicaciones 
en contexto. 
- Lograr una formación que posibilite una óptima articulación de conocimientos y 
habilidades para desempeñarse como profesional de la educación con marcada 
destreza en el trabajo experimental. 
- Incentivar una formación integral continua para la práctica profesional docente con 
creatividad, juicio crítico, espíritu investigativo, responsabilidad ética y cívica y 
compromiso con las problemáticas de la enseñanza local, regional, nacional e 
internacional, que involucren el medio ambiente, la sociedad, la calidad de vida y el 
desarrollo sostenible. t-: 

. Objetivos específicos 
~ Al finalizar su formación, los futuros docentes serán capaces de: 

- Articular los conocimientos específicos de la Química con saberes epistemológicos, 
históricos, pedagógicos, matemáticos, físicos, biológicos, nutricionales, ambientales; 
tecnológicos, adquiridos en la formación, para optimizar la interpretación, comprensión 
y fundamentación de los procesos químicos. 



ANEXO RCD 371/2025 EXA-UNSa - EXP 279/2025 EXA-UNSa 

- Comprender el carácter histórico, social, cambiante y transformador de los procesos 
de producción del conocimiento en el campo de la Química y de su aplicación en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. 
- Planificar situaciones de enseñanza y de aprendizaje, seleccionando y organizando 
contenidos, con marcado énfasis en el trabajo experimental, proponiendo actividades 
y materiales didácticos y estrategias de evaluación que favorezcan la metacognición. 
- Lograr una capacidad crítica en el análisis de materiales didácticos para la enseñanza 
de la Química. 
- Adquirir compromiso con su realidad social y cultural, nacional, regional e institucional, 
que lo involucre en las problemáticas de la educación y en situaciones sociales donde 
la Química se encuentre involucrada tales como la salud, la alimentación y la protección 
del medio ambiente. 
- Plantear, desarrollar y asesorar proyectos vinculados con metodologías y estrategias 
innovadoras de enseñanza y de aprendizaje de la Química, fundamentado desde un 
marco teórico apropiado. 
- Asumir una actitud flexible que le posibilite el trabajo interdisciplinario, respetando los 
diferentes lenguajes y marcos teóricos de otras ciencias. 
- Participar en la formulación y ejecución de proyectos y programas en el ámbito 
escolar, institucional y social. 
- Integrar o dirigir equipos de capacitación orientados a la actualización disciplinar y/o 
aspectos relacionados con metodologías pedagógico-didácticas para la práctica 
profesional docente. 

TíTULO 

Perfil del egresado 

El profesor universitario en Química es un graduado universitario con un profundo 
conocimiento tanto del objeto de estudio de su ciencia en general y de sus diversas 
ramas (Inorgánica, Orgánica, Analítica, Fisicoquímica, Biológica, Ambiental) como de 
su Didáctica, con un marcado énfasis en el conocimiento de marcos teóricos y 
metodológicos necesarios para la conducción de los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje, que le permitirá orientar a sus futuros alumnos en la interpretación 
cualitativa y cuantitativa de los procesos, fenómenos, conceptos, leyes, principios, 
generalizaciones y teorías que sustentan el desarrollo de la Química, entre otras 
competencias. 

. Tiene asimismo el conocimiento epistemológico suficiente que le posibilita comprender 
¿!A/ el carácter histórico, social, cambiante y transformador de los procesos de producción 
? del conocimiento en el campo de la Química y de su aplicación en los procesos de 
/// enseñanza y aprendizaje. 

Posee también conocimientos generales de Matemática, Física y Tecnología que utiliza 
para favorecer la interpretación de los procesos químicos. 

Dispone de conocimientos generales de Ciencias Naturales (Biología, Ciencias de la 
tierra, ambiente y alimentación) suficientes para interpretar y explicar, desde el punto 
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de vista de la Química, aquellos procesos biológicos u otros naturales o 
antropogénicos, sirviendo de base para asesorar y desempeñarse como docente en el 
nivel superior en el área de las Ciencias Naturales y su didáctica. 

Aplica criterios para la toma de decisiones referidas al currículum de Química y al 
diseño de estrategias y recursos para su enseñanza. 

Es capaz de elaborar, implementar y evaluar diseños curriculares y estrategias 
didácticas relacionados con la Química y con Ciencias Naturales, así como de 
colaborar y asesorar en proyectos educativos institucionales que lo requieran. 

Posee una actitud flexible que le posibilita el trabajo interdisciplinario respetando los 
diferentes lenguajes y marcos teóricos de otras áreas de la ciencia; un espíritu crítico y 
reflexivo que lo lleva a encarar su tarea en la concepción de que el conocimiento 
consiste en una continua construcción. 

Posee una actitud de compromiso con su realidad social y cultural, nacional, regional e 
institucional, que lo involucra en las problemáticas de la educación, la salud, la 
alimentación y la protección del medio ambiente, tendiendo al mejoramiento de la 
calidad de vida. 

Valora la actualización continua, el conocimiento de las líneas de investigación en la 
Didáctica de la disciplina específica y la investigación acción en el aula, orientada a 
procesos de mejora en la propia práctica de enseñanza. 

Conoce la legislación, organización y administración del Sistema Educativo Argentino, 
como así también el contexto socio económico cultural y de política educativa en el que 
se insertan las Instituciones. 

Puede identificar los problemas que se plantean en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de la Química, analizando factores que intervienen en los mismos y ofrecer 
soluciones para subsanarlas apoyándose en su experiencia y en las distintas líneas de 
investigación de la Didáctica de la Química, y de las Ciencias 
Naturales/experimentales. Tiene una amplia formación en el manejo del instrumental 
de laboratorio, lo cual lo capacita para el desarrollo de actividades experimentales con 
diferentes niveles de indagación, de acuerdo al nivel cognitivo del sujeto y la orientación 
de la institución escolar, tendiendo a favorecer habilidades relacionadas con la 
manipulación de sustancias, materiales y equipos de laboratorio y cumplimiento de 

/,,'1,/'" normas de higiene y seguridad en el mismo. 

Conoce y utiliza diversos procedimientos e instrumentos de evaluación y protocolos de 
J,r retro-alimentación que favorecen la metacognición. 

// Es un profesional innovador, que integra en su práctica aportes de otros educadores, 
de líneas de investigación de Didáctica de la Química y de la propia experiencia; está 
capacitado para proponer e implementar cambios estratégicos indispensables, que 
aspiran a la calidad educativa. 
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Alcances del título 

En un todo de acuerdo con lo normado en el ANEXO V Resol. N° 856/13 Y Resolución 
CE N o 1440/19, se distinguen los siguientes alcances: 

1.- Enseñar Química en los niveles y modalidades de Educación Secundaria y 
Educación Superior del sistema educativo en contextos diversos. 
2.- Planificar, dirigir y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje en el área de 
Ciencias Naturales en general y Química en particular en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo. 
3.- Asesorar en lo referente a la metodología de la enseñanza de la Química. 
4.- Participar en la formulación y evaluación de diseños curriculares y proyectos de 
investigación e innovación educativa, relacionados con la disciplina Química y el área 
de Ciencias Naturales. 
5.- Diseñar, construir, producir, evaluar, ensayar, modificar y optimizar materiales 
equipos, instrumentos, sistemas y componentes destinados a la enseñanza de la 
Química. 
6.- Elaborar e implementar acciones destinadas al logro de la alfabetización científica 
en el campo de la Química. 
7.- Planificar, conducir, supervisar y evaluar programas, cursos, talleres en los ámbitos 
escolares, institucionales y sociales, así como actividades de capacitación, 
actualización y perfeccionamiento orientadas a la formación docente continua en la 
Química. 

CARRERA 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CARRERA: Para ingresar como estudiante a la 
carrera del Profesorado Universitario en Química, la Facultad de Ciencias Exactas 
adhiere al Sistema de Admisión de la Universidad Nacional de Salta contemplado en el 
artículo 41 de su Estatuto 1. 

Esquema general del Plan de Estudio 

La carrera consta de treinta y tres (33) asignaturas obligatorias y cursos optativos. La 
carga horaria total es de tres mil setenta y cinco (3075) horas reloj, distribuidas en 
cuatro (4) años. 

Fv' Las asignaturas son presenciales, cuatrimestrales, bimestrales y una de ellas, anual. 
El Plan de Estudios de la Carrera de Profesorado Universitario en Química está 
conformado por cuatro ejes de trabajo para la formación docente; el Campo de 

¡.,- Formación Disciplinar Específica (CFDE), Campo de Formación General (CFG), 
/ Campo de Formación Pedagógica (CFP) y Campo de Formación en la Práctica 

1 Artículo 41: Del sistema de Admisión: 
Para ingresar como estudiante a la Universidad Nacional de Salta se requiere haber aprobado el nivel medio o el 
ciclo polimodal de enseñanza. El Consejo Superior reglamenta la excepcionalidad para personas mayores de 
veinticinco años que no cumplen el requisito antes mencionado. Dispone, así mismo, el régimen de ingreso, el que 
debe garantizar la no existencia de restricción alguna y en ningún caso será eliminatorio, dejando la modalidad de 
organización académica a cargo de las Facultades, pudiendo tener carácter de obligatorio. 
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Profesional Docente (CFPPD) y de asignación libre (AL), que asegurarán a los futuros 
docentes el desarrollo de su profesión en el área de la Química en los niveles, medio y 
superior, y modalidades del sistema educativo. La formación en el campo de las PPD 
se inicia en el primer año de la carrera, mediante actividades que permiten analizar y 
reconstruir actuaciones propias del quehacer docente. Estas situaciones didáctico­ 
disciplinares en el aula y en trabajos de campo, culminan con las prácticas de la 
enseñanza de la Química. 

Los cursos optativos (de régimen cuatrimestral o bimestral) son obligatorios y deben 
sumar sesenta (60) horas totales dentro del plan de estudio. El objetivo de éstos es 
actualizar, complementar y/o profundizar la formación profesional del estudiante. Se 
podrán elegir dentro de una oferta académica vinculada al campo de conocimiento de 
la Química y afines, ofrecidas por ésta u otra universidad. De esta forma se posibilita 
que los estudiantes del Profesorado Universitario en Química puedan relacionarse con 
pares y docentes de otras carreras y/o universidades, compartiendo así nuevas 
experiencias con otras perspectivas, lo cual permite una formación amplia e integral. 

En la estructura curricular se ubican como cursos optativos sin especificar sus nombres; 
teniendo en cuenta que la oferta de las mismas puede variar anualmente. La Comisión 
de Carrera del Profesorado Universitario en Química deberá garantizar el ofrecimiento 
de cursos optativos, disponiendo de los programas y régimen de correlativas para el 
cursado debidamente aprobados previo a la oferta prevista. En el caso de asignaturas 
o cursos dictados en otras unidades académicas u otra universidad, el estudiante 
deberá gestionar el reconocimiento ante la Comisión de Carrera. 

En las tablas siguientes se muestran la estructura curricular, régimen de cursado, 
cargas horarias asignadas y la pertenencia a los diferentes campos de formación. Se 
considera 15 (quince) semanas como duración de un cuatrimestre. 

REGIMEN DE 
CURSADO CARGA HORA- 

RIA 
ORDEN! 
CÓDIGO 

ASIGNTURAI 
TALLERES 

CAMPO DE 
I FORMACION 
I 

CARGA HORA­ 
RIATOTAL 

CUATRIMESTRAL Isemana, 
¡ , 

ANUAL (A)! 

" 

W CUATRIMESTRE (N° 
C) !W BIMESTRE (W B) 

Total 

PRIMERAÑO 

1° C 
120 CFOE 

345 1° C 10 ¡ 150 CFDE Matemática 1 

CFG 

Fundamentos de 
8 2 Química I 

3 
Estado, sociedad y 

1 Educación , 
1° C 

60 CFG 4 

1 -" -- 
1 
¡ 2 ¡ __ .L__ 

4 
i it ! Lectura y escn ura académica 

1°C(2°B) 
.. ..J.-... __ '-- ~. _ 

)// 
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5 120 

120 

120 

60 

9 
Taller 1. Reconocimiento 

del Contexto Escolar ~~ 30 

CFDE 

CFDE 

450 

6 
Fundamentos de 

Química 11 .. , 

2° C 8 

90 

CFDE 

CFP 

CFPPD 

795 

375 

435 

810 

7 
Física 1 

2° C 8 

45 

150 

60 

30 

60 

CFP 

CFDE 

CFG 

CFDE 

CFDE 

CFP 

CFPPD 

8 
Sistema educativo e 
instituciones escola­ 

res 

2° G 8 

2° C 
4 

2 

CARGA HORARIA TOTAL PRIMER AÑO 

Psicología del desarrollo 1 ° C ¡ ! 4 ! 60 

----!--~---~----·l---;---~ - . - I 1° C 1 ' 

! _ _ _ _ J 9 I 135 

~o_C_ ~ __ +-I ~_ j 120 _~~FDE 

I 4 60 CFDE 

10 

11 Química Inorgánica 

12 
Física 2 

13 Ciencias de la Tierra 

14 
Inglés 

15 
E,stadístíca 

Fisicoquimica 

SEGUNDO AÑO 

-¡ 1° C 

2° C 6 

2° C. (1°8) 6 

10 

Psicología educacional 

18 
Taller 2. Observación y 

reflexión de la 
PráctiCa Docente 

19 Introducción al 
conocimiento cientíñco 

4 

2 

2° C 
4 

CARGA HORARIA TO:rAL SEGUNDO AÑO 

CFG 


